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~ Ley 152{1963, de 2 de diciembre, Ydisposiciones compl.menta
nas,

Este Ministerio ba teIlido a bien dispon.r:
Primero.-Declarar la m'"'ificaci9n de nn labolatorio dedicado

al análisis de la leche con finalidad del pa¡o .n función de su
composición y calidad bi¡imica en la industria Iáclea que «La
Lactaria Española, Sociedad Anónimalo,~ en Barcelona. como
prendida en zona de preferente locaJjzaCiÓn industrial a¡roalimen
taria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio.
. SefWldo.-Conceder a la cilada Empresa para tal fin los ben.fi

CIOS Vlgetltes, en la fecba de la presentación de la solicitud, entre los
relacionados en elllItlculo tercero y en el apartado nno del artlculo
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de '\8"sto, en la cuantla
indicada en el ¡ropo A de la Qr4en del MilUSterio de Agricullura
de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la .xpropiación
forzosa, que no ba sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantla máxima d.la
subvención a la que puede acced.r.

Cuarto.-Hacer oaber que. en caso de posterior renuncia a los
ben.ficios otorpdos o incuml.'1imiento de las ceodiciones estable
cidas para su disfrute, ae exí¡iri el abono o reintegro, .n su caso,
de las bonificacionea o subvenciones ya disáuladas.

A .ste fin quedarán afectos prefereiltemente a favor del Estado
los terrenos O inatalaciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con .1 articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de aeptiembre.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento yefecJos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 d. f.brero

de 1982). el Director general d. Industrias Asrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

nmo. Sr. Director ....eral de Industrias~s y Alim.ntarias.

28503 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por '" que se declara
comprendida en zona de preferente locafi_ión indllS>
lrial agrana '" modi/iCilClón de un laboratorio de
an4lisiS de kche que «La lActaria Andaluza. Socie
dad Anónúiuz» posee en Alcalá de Guadaira (Sevilla).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias Y Alim.ntarias sobre
petición formu1ada con fecba 16 efe octubre de 1985 por «La
Lactaria Andaluza, Sociedad Anónimalo, Y con NIF A-41019332,
para la modificación de nn laboratorio dedicado al análisis de la
lech. con finalidad del PIlO en función de su composición y
calidad bi¡imica en la industria Iáclea que poaee en Alcalá de
Gua<!aira (Sevilla). al amparo de lo dispuesto .n el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, por el que se declara todo el tenitorio
nacional compmndido en zona de preferente loc.alización industrial
agroa1imentaria, a los efectos de nna linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la lecbe, de acuerdo con lo que establece
la Ley 152/1963, de 2 de diciembr., y disposiciones compl.menta
nas,

Este Ministerio ba teIlido a bien disponer:
Prímero.-Declarar la modificación de nn labolatorio dedicado

al análisis de la leche con finalidad del pa¡o .n función de su
composición y ca1idad bi¡iwca en la industria Iáclea que «La
Lactaria Andaluza, Sociedad Anónimalo, poaee en Alcalá de Gua
<!aira (Sevilla). comprendida en zona de preferente localización
industrial qroa\imentaria. definida.n el Real Decreto 1296/1985
de 17 de ·,ulio. . ,

Seg~.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los
benelfcios vi¡entes, en' la fecba de la presentación de la solicitud,
.ntre los relacionados en el articulo 3.0 y en el apartado 1 del
articulo 8.0 del Decreto 2392{1972, de 18 de "SOsto, .n la cuantla
indicada en el ¡ropo A de la Orden del Ministerio d. Agricultura
d. 5 d. marzo de 1965, a excepción del relativo a la expropiación
forzosa, que no ba sido solicitado. .

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantla máxima d. la
subvención a la que Puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorsados O ÚICIlJ!1J.>limiento de las condiciones estable
CIdas para.su ~te, se exicir'. el abono o reintegro, en su caso,
d. las bonificaaones o subvenaones ya diafrutadas.

A este fin 9Uedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o inatalaciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios O subvenciones, de conf~ con el articulo
19 d.1 Decreto 285311964, de 8 de aeptiembre.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

d. 1982), el Director aeneraJ de Industrias Asrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director .....ral d. Industrias Asrarias y Alim.ntarias.

ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización indus
trial agrarúJ la modificación de un laboratorio de
anólisis de '" /«1tI que la «Central úchera Sego
yiana, Sociedad Anónima. (CELESE), posee en Sego
via.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Asrarias y Alimentarias sobre
petición formu1ada con fecba 9 de octubre de 1985 por «Central
Lechera Scsoviana, Sociedad Anónimalo (CELESEJ, Ycon número
de identificación fiscal A-40051724, para la modiñcación de nn
laboratorio dedicado al análisis de la lech., con finalidad del ~9
en función de su composición y calidad hi&iwca en la induSlna
láctea, que posee .n Segovia. al amparo de 10 dispuesto en el Real
Decreto 1296/1985, de 17 de julio, por el que se declara todo .1
territonu DllClOnal compreodido en zona de preferente localización
industrial a¡roalim.ntaria, a los .fectos de una linea especifica de
ayuda a la m.jora de la calidad de la lecb., de acuerdo con lo que
establece la Ley 152{1 963, de 2 de diciembre, y disposiciones
coJJ:1plementarias.

Este Mínisterio ha tenido a bien disponer.
Prim.ro.-Declarar la modificación de un laboratorin dedicado

al análWs de la leche, con finalidad del PIlO en función de su
composición y calidad bi¡iénica en la industria láetea, que «Central
Lechera Scsoviana, Sociedad Anónimalo (CELESE), poaee en Seso
vía, comprendida en zona de preferente localización industrial
agroa1im.ntaria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de
julio. .

Se.sundo.-Conceder a la cilada Empresa, para tal fin, los
ben.ficios vig.ntes, en la fecba de la presentación d. la solicitud,
entre los relacionados en el articulo 3.0 y .n .1 apartado 1 del
articulo 8.0 del Decreto 2392{1972, d. 18 de "IOSlO,.n la cuantla
indicada .n .1 srupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la expropiación
forzosa, que no ba sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantla máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-H&= saber que en caso d. posterior renuncia a los
ben.ficios otorgados o incum~.nto de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin CJUedarán afectos preferentemente a liIvor del Estado
los terrenos o mstalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 1853/1964, de 8 de septiembre.

.1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 d. octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). .1 Director aeneraJ de Industrias Asrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director aeneraJ de Industrias Asrarias y Alimentarias.

28505 ORDEN de 7 de octubre tÚ 1986 por '"~ se declara
comurendúla en zona de preferente10caúradón indus
triar agraria '" nwdifiiación de un laboratorio de
anólisis de '" lechL que .Unión Industrial )' Ágr&
Ganadera. Sociedad Anónima> (UNUSA). posee en
Granada.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propoesta e1evada por esa
Dirección General de Industrias A¡ntrias y Alimentarias sobre
petición formu1ada con fecba 1 de octubre de 1985 por «Unión
Industrial y~ Sociedad Anónima..~~ y con
número de identificación liscal A·I8002444 para la m . cación
de un labolatorin dedicado al aná1isis de la k,cl;, con finalidad del
pa¡o en función de su composición y calidad higiénica en la
industria Iáclea que poaee en Granada, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 1296/1985, de~n~lio.por el que se cIeclara
todo el tenitorio nacional com . en zona de preferente
localización industrial a¡roalimcntaria a los efectos de nna 1Inea
especifica de ayuda a la me.iora de la calidad de la leche, de acuerdo
con lo que establece la Ley 152{1963, de 2 de diciembre, y
di sicioues complementarias"C Ministerio ba tenido a Irien disponer:

Prímero.-Declarar la modificación de nn labolatorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del ~o en función de su
composición y calidad hisiénica en la industna Iáclea que "Unión
Industrial y Agro-Ganadera, Sociedad Anónima»~«:
en Granada, comprendida en zona de prefi:rente 1 .ón
industrial agroaJimentaria, definida .n.1 Real Decreto 1296/1985,
de 17 d. julio.


